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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiuno de febrero del dos mil veintidós 

 

La señora BLANCA LUCIA GAVIRIA CALLO, en calidad de curadora de JORGE 

HERNAN GAVIRIA GALLO, solicita autorización de venta de cuota parte del 

bien identificado con la matrícula inmobiliaria 280-18494, cuya propiedad 

está en cabeza de la persona bajo medida de interdicción.  

 

El despacho niega tal solicitud por el momento, toda vez que a continuación 

del presente ritual y dentro del mismo proceso debe iniciarse de oficio o a 

petición de parte el proceso de revisión de que trata el artículo 56 de la Ley 

1996.  

 

Ahora bien, en virtud de dicha petición se procederá a iniciar el 

correspondiente trámite de revisión por lo cual y conforme al parágrafo del 

artículo 6 de la mencionada ley, debe tener presente que la peticionaria que 

la sentencia proferida en este asunto se encuentra vigente, por lo cual 

deberá acudir si a bien lo tiene a los trámites correspondientes de licencia 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 
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